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Redacción

Establecimiento de reglas claras y sencillas que
protejan el medio ambiente y fomenten un
desarrollo compatible e integrado en él.

Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. (BOE

núm. 108, de 5 de mayo de 2012)

La reforma que acomete el presente real decreto-ley se orienta a la simplificación administrativa,

eliminando aquellos mecanismos de intervención que por su propia complejidad resultan ineficaces,

y lo que es más grave, imponen demoras difíciles de soportar para los ciudadanos y dificultades de

gestión para las Administraciones públicas. La simplificación y agilización administrativa de las

normas ambientales que se promueve, además de ser necesaria en sí misma, resulta un medio idóneo

para acompañar a las reformas, que con carácter urgente, el Gobierno ha puesto en marcha.

Esta reforma parte del presupuesto de que la eficacia de las normas ambientales no puede

identificarse con la yuxtaposición de planes, programas, autorizaciones, permisos y otras medidas de

difícil aplicación real y práctica. Antes al contrario, una protección eficaz está reñida con el exces
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